
 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

Medellín, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA 

Radicado: 05001 40 03 014 2019 00910-00 

Demandante CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

Demandado FABIO ALBERTO HENAO ACEVEDO 

Asunto: NO ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER 
 

 

Una vez verificado el expediente, no es posible aceptar la sustitución que hace  

GLORIA ESTHER ARANGO ARANGO, a la abogada YOHANA ANDREA AGUIRRE 

OSORIO  identificada con la cédula de ciudadanía número 43.987.186 y portadora de 

la tarjeta profesional No 159.460 del Consejo Superior de la Judicatura, dado que la 

referida Dra ARANGO ARANGO ostenta la calidad de endosatario para el cobro y no 

apoderada. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 

 

MAH - MCH 
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